
Sra. Secretaria (Luchetta).- Invito a los señores diputados electos por el 

distrito de la provincia de Buenos Aires, Constanza María Alonso, José Luis 

Espert, Rogelio Iparraguirre y Marcela Fabiana Passo, a prestar juramento.– 

 

Puestos de pie los señores diputados y el público presente, y requerido por el 

señor presidente el juramento de acuerdo con las fórmulas del artículo 10 del 

reglamento, juran por Dios y la Patria las señoras diputadas Constanza María 

Alonso y Marcela Fabiana Passo y los señores diputados José Luis Espert y 

Rogelio Iparraguirre y se incorporan a la Honorable Cámara.  

(Aplausos en las bancas y en las galerías.)  

 

- Al requerírsele el juramento: Sr. Espert.- Por los ideales de Juan Bautista 

Alberdi, que hicieron grande a este país, ¡sí, juro! 


